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ciones del centro educativo de Aracena a la vista de su unánime estado de deterioro y de la inaplazable necesidad de 
ejecutar las medidas de adecuación que resulten necesarias.

Con este razonamiento, la Institución emitió una resolución requiriendo una imprescindible cooperación y colaboración 
entre ambas administraciones para dotar a la localidad de las infraestructuras necesarias (queja 23/0269).

A las motivaciones habituales de estas reclamaciones, se suman las actuaciones derivadas de la situación de adecuación 
climática de los centros, en la que hemos realizado un seguimiento de las medidas anunciadas desde la Consejería para 
aplicar las previsiones contenidas en la Ley 1/2020, de 13 de julio, para la mejora de las condiciones térmicas y ambienta-
les de los centros educativos andaluces mediante técnicas bioclimáticas y uso de energías renovables (Queja 23/4455).

Desde luego, la correcta dotación de las instalaciones de climatización de los centros escolares adquiere una importan-
cia singular. Ya la ostentan en circunstancias normales, cuánto más a partir de las evidencias de un proceso de cambio 
climático que ha provocado un oportuno ejercicio de análisis y de adecuación de las condiciones de los centros educa-
tivos. Por ello, creemos oportuno ratificar la unánime necesidad de transformar y adaptar el parque de edificios y sedes 
educativas conforme a las exigencias climáticas que día a día resultan más acuciantes.

Compartimos, a la hora de abordar esa ingente tarea, la obligada priorización de intervenciones otorgando prelación a 
aquellos centros y escenarios especialmente afectados por estas carencias climáticas. Del mismo modo que destacamos 
las previsiones recogidas en el artículo 10 de la citada Ley 1/2020 sobre participación de las comunidades educativas 
disponiendo «normas reglamentarias que permitan poner en funcionamiento los instrumentos de intervención en 
materia de adecuación energética sostenible, la comunidad educativa deberá ser tenida en cuenta para la elaboración 
y aprobación de estos».

En ese ejercicio de participación, debemos reseñar el ámbito competencial municipal respecto a las responsabilidades 
otorgadas por la normativa a los Ayuntamientos sobre los centros educativos de su titularidad y la conveniencia de im-
pulsar las vías de acuerdo para programar las intervenciones recogidas por la citada Ley 1/2020. Precisamente, y al hilo del 
marco competencial municipal en estos procesos, apostamos por coordinar las actividades sometidas a programación 
al igual que dotar dichos proyectos de intervención de la necesaria publicidad y difusión.

...

2.1.3 Infancia y adolescencia

2.1.3.2.1. Situaciones de riesgo de la infancia y 
adolescencia

...

En ocasiones la situación de riesgo es detectada por algún profesional que, tras dirigirse a varias instituciones y no encon-
trar, respuesta, decide denunciar la situación del concreto menor ante esta Defensoría solicitando nuestra intervención. 
Así aconteció con una docente que nos relataba la situación de riesgo en que pudiera encontrarse una alumna cuya 
familia residía en una vivienda ocupada sin autorización de la propiedad, pendiente de desahucio. Los padres carecían 
de recursos económicos y empleo, con falta de formación y habilidades sociales para solventar su precaria situación, 
lo cual hacía que la menor estuviese triste y apática, con una evolución muy negativa a nivel curricular y conductual.

Tras nuestra intervención los servicios sociales municipales nos informaron de la intervención que se venía realizando con 
la familia, destacando las gestiones para el ingreso de la menor en una residencia escolar y su congruente matriculación 
en el colegio adscrito a dicho recurso, con la expectativa de que la incorporación de la menor a la dinámica del nuevo 
recurso educativo repercutiera en su desarrollo personal y en la mejora de su rendimiento académico.

De esta información dimos traslado a la docente que nos informó que sólo había tenido conocimiento del traslado de 
centro de la menor a resultas de la información proporcionada por esta Defensoría, siendo así que a continuación había 
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contactado con el nuevo equipo educativo para dar traslado de información relevante sobre la alumna y de este modo 
garantizar la continuidad de la intervención educativa que se venía realizando con ella.

Así las cosas, aun lamentando la descoordinación producida entre los servicios sociales y la Administración educativa, 
finalizamos nuestra intervención en el caso. Nos congratulamos por los avances logrados gracias a la intervención de 
los servicios sociales municipales con la familia, quedando garantizada la atención y supervisión de la menor tras a su 
ingreso en la citada residencia escolar y su matriculación en el centro de referencia (queja 23/2294).

En otras ocasiones las denuncias ante la Defensoría relatan situaciones de malos tratos físicos, psíquicos o sexuales, 
la drogodependencia de los progenitores con abandono absoluto de los deberes respecto de los hijos, la instru-
mentalización de menores para mendicidad u otras situaciones de grave vulneración de derechos.

Estas denuncias propician la correspondiente investigación de la Administración local, que en muchos casos viene a 
rebajar la gravedad del relato inicial: suele ser frecuente que ya se dispongan de antecedentes de la situación de la 
familia, sobre la cual los servicios sociales vienen interviniendo desde hace años, siendo sus carencias conocidas pero 
compensadas con las ayudas sociales y controles sobre su evolución, lo cual hace valorar que su situación puede seguir 
siendo objeto de intervención por parte de los servicios sociales municipales sin que los menores tengan que ser sepa-
rados de su familia y de su entorno social.

En otras ocasiones la denuncia recibida por esta Defensoría pone en evidencia una situación de maltrato no conoci-
da, que tras la correspondiente investigación motiva el inicio de actuaciones por la Administración local, en unos casos 
orientada a prestar ayuda para solventar la problemática familiar y en otras para alejar al menor de la situación de riesgo, 
recabando para ello la colaboración de los servicios de protección de menores de la Junta de Andalucía (queja 23/4988).

Es el niño o la niña quien alguna vez requiere la intervención de la Defensoría. Como ejemplo el caso de una niña, de 10 
años de edad, que se mostraba muy angustiada por el caos familiar que producía la convivencia con su abuelo, diagnos-
ticado de demencia por cuerpos de Lewy. Se trata de una grave enfermedad degenerativa que conduce a la demencia 
grave y su total dependencia de las personas cuidadoras.

Lamentablemente, recibimos una nueva carta de la menor comunicándonos que la enfermedad padecida por el abuelo 
había tenido una rápida y tórrida evolución, siendo causa finalmente de su fallecimiento (22/8037).

En ejercicio de nuestra labor de supervisión de las actuaciones realizadas por las Administraciones locales de An-
dalucía para intervenir ante situaciones de riesgo, hemos dirigidos varias resoluciones dirigidas a los correspondientes 
Ayuntamientos en las que exponíamos que a pesar de los indicadores de riesgo detectados en los correspondientes 
casos, los cuales sin duda tenían incidencia negativa en los menores integrantes del núcleo familiar, y aun reconociendo 
que no se contaba con suficiente implicación de las personas responsables directas de los menores para solventar su 
problemática, los servicios sociales municipales no consideraron que existieran motivos para una medida radical 
que motivara la intervención del Ente Público separando a los menores de su familia. La decisión adoptada en tales 
casos fue proseguir una intervención dirigida a paliar y corregir las carencias detectadas en la familia; facilitarles el acceso 
a las prestaciones sociales de las que pudiera resultar beneficiaria; y también efectuar un seguimiento de su evolución.

En estos expedientes de queja, una vez hecho un encuadre de las circunstancias que acontecen en el caso concreto, y 
desde nuestra obligada perspectiva garantista, no consideramos procedente entrar a valorar el grado de acierto en las 
decisiones adoptadas por los servicios sociales que han intervenido con la familia, a cuyo criterio técnico hemos de estar.

No obstante, sí consideramos oportuno resaltar la gravedad de los indicadores de riesgo detectados y contrastados por 
los servicios sociales municipales, al estar estos indicadores situados en la frontera entre las posibilidades de interven-
ción en el propio medio social y familiar, y las que determinarían la separación de los menores de su familia. Resulta 
a nuestro juicio contradictorio que, encontrándonos en esta situación, y ante la falta de actitud decidida de la familia 
para solventar sus problemas y los escasos resultados obtenidos, no se hubiera dado un paso más promoviendo una 
resolución administrativa que formalizase su “situación de riesgo” y dotase de garantías procedimentales y seguridad 
jurídica a las intervenciones de las distintas partes implicadas (profesionales de los servicios sociales, familia y menores).

Y es que, atendiendo a las previsiones legales, en tales casos quizás hubiera resultado procedente que la autoridad 
administrativa municipal competente emitiera una resolución declarativa de la situación de riesgo de los menores. El 
especial estatus legal derivado de esta resolución dotaría de rigor jurídico a la intervención de los servicios sociales, dando 
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formalidad a los compromisos que asumía la familia, al tiempo que les proporcionaba garantías sobre sus derechos en 
esta especial situación.

Es por ello que en los expedientes de afectados hemos emitido Resoluciones recomendando a las Administraciones 
locales implicadas que de persistir la situación de grave riesgo para las personas menores de edad, sin suficiente com-
promiso o colaboración de la familia para solventar su problemática, se acometan los trámites conducentes a la emisión 
de una resolución declarativa de la situación de riesgo, la cual deberá incluir el específico plan de intervención familiar, 
con los compromisos y objetivos pertinentes (queja 22/2259, 22/4923 y 23/0129).

2.1.3.2.3. Infancia especialmente vulnerable
...

Comenzamos por aquellos niños y niñas afectados por dolencias que les hacen especialmente vulnerables a ruidos 
sorpresivos y extremos. Algunos ciudadanos demandan una regulación más rigurosa por parte del Ayuntamiento de 
Sevilla del uso de material pirotécnico para que no perjudicase la salud de estos menores.

Nos enfrentamos a una cuestión polémica con dos posturas antagónicas. De un lado, proclive a una prohibición abso-
luta del uso de material pirotécnico y, de otra, la de las autoridades municipales que consideraban suficiente la actual 
regulación que limita la tolerancia de las molestias sonoras asociadas al uso de pirotecnia sólo a fechas concretas y en 
tramos horarios determinados, coincidentes con celebraciones populares muy asentadas.

La posición de esta Defensoría siempre ha de estar del lado de las personas más vulnerables, como lo son aquellas que 
por sus características personales son especialmente sensibles a los ruidos, más aún tratándose de menores de edad, 
cuyos derechos han de ser objeto de especial tutela y protección, y por ello nos decantamos porque aun en un contexto 
festivo se procuren evitar, o al menos reducir al mínimo, aquellas molestias provocadas por ruidos que causan de forma 
innecesaria daños a personas o animales.

Se trata de una cuestión con la que incluso se vienen mostrando sensibles centros comerciales privados, que reducen la 
música ambiente del recinto comercial en determinadas franjas horarias para que puedan realizar sus compras aquellas 
personas o familias afectadas por este problema, lo cual pone en cuestión la efectividad de las medidas adoptadas por 
las distintas administraciones públicas en el sentido en el que vienen avanzando incluso entes privados.

Abordamos además por un mayor control de la utilización de artificios pirotécnicos, especialmente en las fechas en que 
es frecuente su uso, mediante campañas de sensibilización social del daño que producen y también mediante planes 
o protocolos a ejecutar por la policía local para el control del uso abusivo o fuera de los tramos horarios permitidos. Y es 
por ello ello que emitimos una Resolución al Ayuntamiento de Sevilla para que inicie los trámites para la elaboración 
de unas Ordenanzas específicas reguladoras del uso de material pirotécnico en el término municipal de Sevilla garanti-
zando de este modo una mayor protección de las personas especialmente sensibles a ruidos extremos (queja 22/3274).

...

2.1.3.3. Actuaciones de oficio
 ▷ Queja 23/3768, ante la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Sevilla, la Direc-

ción General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud del Servicio Andaluz de Salud y el Ayuntamiento de Dos 
Hermanas (Sevilla) relativa a la situación de vulnerabilidad de una persona menor de edad autista severo de 13 años 
que no recibe suficiente ni adecuada atención socio sanitaria.
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